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C Confidencial

Caso Gertz, algo no cuadra
Aver aver. ayerpor la mañana la presidenta Claudia Shein-

baum, al sercuestionada sobre la eventualy tan sonada renuncia
de Alejandro Gertz a laFGR, dijo que había recibido unacartadel
Senado a propósito de lapermanenciadel fiscaly que la estaba
analizandocon el equipojurídico. En la tarde, el propioGertz en su

carta de renuncia asegura que la titular delEjecutivo lo postula para
unaembajada. ¿Acaso la mandataria tomó ladecisión entre las 9 de
la mañanay las 6 de la tarde? ¿O más bien ya estabatodo cocinadoy
sólo fue un 'exceso de discreción' -porocupar un eufemismo- de la

presidentaeso de que analizaba la cartade los senadores? Cadavez se

cuidan menos las formas en la '4T'.

¿Y la causa grave?
Una justificación que no convence
La salida de Alejandro GertzManero de la FGR se da en un

cúmulode dudas en torno a las motivaciones, pero sobre todo del
fundamento legal para concretarla. Las leyes, desde la Constitución
federal hasta la LeyOrgánica de la FGR,advierten que la salida
del fiscal sólo procede a petición de lapersona titulardel Ejecutivo
federalyesjustificada poruna situación grave (enfermedad termi-

nal, perder la ciudadanía mexicana, cometerviolacionesgraves a

la Constitucióno por incurriren undelitograve). Peroninguna ley
habla de que la remoción o salidasejustifique con su nombramiento
en una nueva comisión, en este caso como embajador.

Sombreros incómodos en Palacio
Losgobernadores de Jalisco, PabloLemus, yde NuevoLeón, Samuel

García; asícomo lajefa de Gobierno, ClaraBrugada, asistieron ayer a

la mañanera para presentar las acciones que realizarán sus gobiernos
paraelMundial.Llamó laatenciónque alguienmandó quitarde laes-

cenografíavariossombreros norteñosquehabíansido colocadosjunto
a peluchesy otrosobjetosalusivos almundial. Los sombreros,queha-
bríansido llevadospor elgóber de NLpara promover su eslogande "El
Mundial más norteño", fueron retirados a mediaconferencia.Y cómo

no, no vaya a serque se interpretaran como parte delMovimientodel

Sombrero, que encabezaba elasesinado alcalde de Uruapan, Carlos
Manzo, ¿verdad?

Deshojando la margarita
Yhablando del Mundial, lapresidenta Sheinbaum estádeshojando la

margarita. Resultaque fue invitadapor la FIFA para asistiral sorteo

enWashington, D.C. Lamandataria aúnno tomaunadecisión, ya
que, según contó, dependerá de la confirmaciónde la asistencia del

presidente de Estados Unidos, Donald Trump,ydel primer ministro
de Canadá, MarkCarney.

El caso de Tecámac
El Estado de México importa electoralmenteyporende hay que darle

seguimiento a su desarrollo políticoy la relación entre laadministra-
ciónestataly los municipios, que no son pocos.Quienes hanseguido
elcasosaben quedetrás delconflicto enTecámachay un choque
profundo: elde lavoluntadpopular expresada en las urnas, frente

a la tentaciónde exgobernantes municipalesde seguirgobernando
desde afuera. Lagobernadora, Delfina Gómez, conoce elpeso del

mandato directoy ha decididoacompañar a la presidenta municipal
Rosa Wongcon la fuerza delEstado, evitando presiones externas.

Ese respaldo ha sido interpretado poralgunosactores como una

afrenta, cuando en realidad esunrecordatorio delmodelo de gober-
nanza que se estáconsolidando en el Estado deMéxico en tiempos de
transformación.

Olvido judicial
Después de lacontundente declaración de la presidenta Claudia
Sheinbaum de respaldo al principio de cosajuzgada, la Suprema
Cortesalió a aclarar-24horas después de que en la sesión de antier
elbloque de los ministrosLeniaBatres, Sara IreneHerrerías, Lore-
ttaOrtiz,HugoAguilare IrvingEspinosa aprobaran reabrir juicios
concluidos en última instancia-, quesiempre no es lo que votaron.

Peroahíestá lasesióny lo que cadauno dijo. Si les falla la memoria,
siemprepueden volver a ver la sesión pública que está en internet.


